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COMUNICADO  
La Dirección de Administración y Personal de la Unidad de Gestión 
Educativa Local — La Convención, hace de conocimiento de los 
docentes que tienen peticiones de RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
SOCIAL por diferentes conceptos, deberán efectuar la presentación de 
sus expedientes en forma física: asimismo, aquellos docentes que 
presentaron sus expedientes en forma virtual, deberán efectuar la 
reqularización de su presentación en forma física, en razón a haberse 
detectado casos de falsificación de documentos; por lo que, se deberá 
tener en cuenta lo preceptuado en el Artículo 427° de Código Penal, 
Aprobado por Decreto Legislativo N° 635 vigente a la fecha. 

Quillabamba, 15 de julio del 2022. 
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